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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 18 de junio de 1951 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se indican.
En consideración a loNsolicitado por *1 .General de Di

visión don José María Éópez Valencia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran. Cruz de la referida Or
den, -con la antigüedad del día siete de marzo del año 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. ♦

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a'dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. .

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro del Ejército,
FIDEL DA VIL A ARRONDO
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En consideración a lo solicitado por el Subinspector 
general de Máquinas de la Arrpada don Angel Vázquez Da 
Pota, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, . .

Vengo en concederle la Gran CrUz de la referida Or
den. Con la antigüedad del día tres de febrero del año 
activa i. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a dieciocho de junio -de mil novecientos cincuenta 
y uno. *.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército. 
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Ricardo Alonso Vega-, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real' 
y Militar Orden de San Hermenegildo, .

Vengo en concederle la Gran Cruz d e ‘la referidá Or
den, con la antigüedad del día dieciséis de marzo^ del año 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL- DAVILÁ ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Antonio del Rosal y Rico, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día nueve de marzo del año v 
actual, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias. '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno..

• *

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército, ‘
FIDEL DAVILA ARRONDO ¡

Én consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Ingenieros don .Rafael Ros Miller, y de confor
midad con la propuesto por la Asamblea de la Real y M i
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias/'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid* á dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno. 4

*  FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDQ,

DECRETO de 18 de junio de 1851 por el que cesa en el car* 
go de Jefe de la primera Zona de la Guardia Civil y 
pasa a la situación de reserva, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, el General de Brigada de la 
Guardia Civil don Manuel Melchor Irure,

Vengo én 'disponer que el General de Brigada de la 
Guardia Civil don Manuel Melchor. Irure cese en el car
go de Jefe de la primera Zona de la Guardia Civil y pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad re
glamentaria, el día diecisiete d,el actual.

Así lo dispongo ppr el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETOS de 15 de junio de 1951 por los que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar a los señores 
que se indican.

Con arregla a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem- 
bre de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención a 
los muy relevantes méritos y servicios que concurren en 
el Teniente Coronel Médico don Mariano Madruga Jimé
nez, a propuesta del Ministro del Ejécito y previo acuer
dó del Consejo de Ministros.

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, de segunda clase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación 
de retirado

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de junio de mil novecientos cincuenta y uno,

’ FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, y en atención 
a los muy relevantes métalos y servicios que concurren 
en el Teniente Coro,nel Médico don Manuel Gómez Durán* 
a propuesta del Ministro del Ejército y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros, * *

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco. dek segunda cjase, pensio
nada con el diez por ciento del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediaty o pase a la situación 
de retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de junio de. mil novecientos cincuenta y uno*

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 18 de mayo de 1951 por el que se regula la 

introducción y circulación de valores mobiliarios en 
Éspaña.

En el año mil novecientos dieciséis se inició una legis
lación tendente a regular la introducción de los valores 
extranjeros en el mercado español, la cual, por diversas 
razones, ha quedado después prácticamente en desuso; 
pero siendo conveniente reiterar su vigencia, establecien
do la necesaria conexión de la misma con otros textos 
posteriorés, se ha refundido dicha legislación, acomo
dando sus preceptos a lo que exigen las actuales circuns
tancias. También se han revisado las disposiciones v i
gentes sobre importación de títulos españoles domicilia
dos en el extranjero, con el propósito de facilitar aquélla 
en determinadas condiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Cónsejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Las normas contenidas en los Rea* 

les Decretos de catorce de'junio de mil novecientos die
ciséis, once de agosto de mil novecientos dieciocho y 
diecisiete de junio de mil novecientos veinte, en el Real 
Decreto-ley de veinticuatro de mayo de mil novecientos 
veintiocho y en las Reales Ordenes complementarias, so
bre introducción de valores extranjeros, quedan sustitui
das por. las siguientes.

Artículo segundo.— Continúa qn vigor la necesidad de 
previa autorización gubernativa para anunciar, emitir, 
poner en circulación y en venta, pignorar e introducir en 
el mercado español, sea cual fuere el procedimiento adop
tado, títulos-valores de cualquier clase, denominación y 
características, emitidos por Corporaciones públicas ó 
Empresas privadas de nacionalidad, extranjera.

Se exceptúa de kv dispuesto anteriormente, sin embar* 
go, la introducción de dichos valores en España, cuanclo 
su única finalidad sea declararlos ante el Instituto Espa* 
ftol de Moneda Extranjera, en cumplimiento* y a los fines 
previstos en la Ley de cuatro de mayo, de mil noveclen*
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tos cuarenta y ocho, siempre que los tenedores de los tí
tulos sean personas naturales ó jurídicas de nacionali
dad epañola y residentes en España o territorios de so
beranía; pero los interesados no podrán realizar, por su 

, iniciativa, acto alguno de disposición sobre tales títulos, 
transferir su propiedad, percibir rendimientos económicos 
ni ejercitar cualesquiera otros derechos sin que preceda 
la autorización gubernativa que por este Decreto se regula.

Deberá notificarse al Ministerio de Hacienda, en cada 
caso, la introducción de los valores a que se refiere el 
párrafo anterior, asi.como la entidad en que los mismos 
hayan de depositarse. *

Artículo tercero.— El Ministerio de Hacienda sefá el 
único competente para autorizar la introducción de valo
res extranjeros en España, con sujeción a las orienta
ciones que sobre la materia señale el Gobierno de la Na
ción con carácter general o especial.

Articulo cuarto.— La Banca oficial y las Empresas ins
critas en el Registro de Barbos y Banqueros de la Direc
ción General de Banca y Bolsa quedan facultadas para 
autorizar la circulación de los valores extranjeros, propios 
y de los depositados en sus cajas a la publicación de este 
Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, siempre 
que, carentes del requisito de la autorización gubernativa, 
concurran también en ellos las circunstancias siguientes:

• a) Que hayan sido declarados, en las oficinas compe
tentes de Hacienda, con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto, para la liquidación y pago del impuesto 
sobre valores mobiliarios a que se contraen los artícu
los doce y trece de la Ley de trece de marzo de mil nove- 
cientos cuarenta- y tres. ;

b) Que estén declarados también en el Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, con anterioridad a la pu
blicación del presente Decreto, según dispone la Ley de 
cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, cuan
do lo#1 tenedores sean de nacionalidad española y residan 
en España o territorios de soberanía.

Esta autorización podrán formalizarla los Bancps y 
Banqueros hasta el treinta de septiembre próximo, estam
pando al efecto en los títulos un cajetín del siguiente te
nor: «Autorizada la introducción y circulación en Espa
ña con arreglo a las disposiciones vigentes», seguido de 
la fecha, el sello dél Establecimiento bancario y la firma 
de un empleado con poder bastante.

Los Bancos y Banqueros notificarán a la ,Dirección 
General de Banca y Bolsa las autorizaciones que cóñce- 
dan, al amparo de este artículo, expresando, én relacio
nes independientes para cada clase de títulos, el nómbre 
y nacionalidad de los tenedores; el número, numeración 
y demás características de los títulos; la fecha de los res
pectivos depósitos, la de su declaración en las oficinas 
competentes de Hacienda y la de su declaración en el 
Instituto Español de Moneda Extranjera, «uando los títu
los sean propiedad de españoles 'residentes en España o 
territorios de soberanía.

Los Bancos y Banqueros que despachen autorizaciones 
no ajustadas a lo dispuesto, anteriormente serán sancio
nados con arreglo al articulo cincuenta y siete de la Ley 
de Ordenación Bancaria, de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y  seis.

, Artículo quinto.—  Los títulos-valores extranjeros que 
circulen en España a ,fa  publicación de este Decreto en 
el BOLETIN 9FICIAL DEL ESTADO careciendo de la ne
cesaria autorización gubernativa y sin hallarse deposita
dos en los Establecimientos a que alude el artículo ante-s. 
rior deberán ser presentados en la Dirección General de 
Banca y Bolsa, con instancia po£ duplicado, antes del 
día primero de octubre próximo, para que sea convalidada. 
su introducción y circulación, una vez que se acredite h a
ber sido declarados con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto, en las oficinas competentes de Hacien
da, sea cual fuere la nacionalidad de los tenedores, y en 
el Instituto Español de Moneda Extranjera si pertenecen 
a personas tísicas o Jurídicas de nacionalidad española y 
residentes en‘ España o territorios de soberanía.

A r t i l lo  sexto.— En lo sucesivo, la introducción y* circu
lación en España de. títulos-valores extranjeros, así como 
la 'circulación de los situados en territorio nacional que 
no reúnan las condiciones* que señalan los dos , artícu
los anteriorés,v requerirán la previa autorización guber
nativa del .Ministerio de Hacienda, que la concederá dís- 
crecionalmente, sin perjuicio de la excepción que establece 
el articulo segundo de este Decreto, Dicha autorización

se solicitará por conduCto de la Dirección General de 
Banca y Bolsa, mediante instancia por duplicado, donde 
figurarán el nombre, domicilio y nacionalidad de los tene
dores; el número, numeración y demás características de 
los títulos y las razones que exijan o justiftquén la intro
ducción y circulación de los valores en España.

Cuando se acuerde conceder la autorización guberna
tiva, la Dirección General de Banca y Bolsa facilitará un 
documento a los interesados para que puedan verificar las 
pertinentes declaraciones legales, tras de lo cual se estam
pará en los títulos el cajetín autorizando la introducción 
y circulación de los mismos en el mercado español.

Artículo séptimo.— Los títulos-valores extranjeros^ que 
carezcan del cajetín autorizando su introducción y. circu
lación en España no podrán transmitirse válidamente, 
constituirse en depósito, garantizar préstamos o créditos 
ni ser objeto de cualesquiera otros actos o contratos, den
tro del territorio español.

, Serán directamente responsables los funcionarios pú
blicos, Establecimientos de crédito y demás entidades o 
personas que intervengan o realicen cualesquiera actos, 
contratos u operaciones relativos a ‘ valores extranjeros 
introducidos o que. circulen en el mercado .español des
provistos del cajetín a que este Decreto se refiere.

Articulo octavo.— Las anteriores normas se entenderán 
sin perjuicio de lo que en* materia de divisas establecen 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y  
ocho y demás disposiciones concordantes.

Artículo noveno.— Sólo podrán incluirse en la  cotiza
ción oficial bursátil lqs titulos-valor es extranjeros cuya 
introducción y circulación en España se 'autoricen por 
el Ministerio de Hacienda, según Jas normas del pre
sente Decreto.

Artículo décimo.— También se requerirá autorización ‘ 
del Ministerio de Hacienda para introducir en España* 
con carácter definitivo o a los exclusivos efectos de cum
plir determinados requisitos o trámites, títulos-valores, 
tanto de renta fija como variable, emitidos por Corpo
raciones administrativas o Empresas industriales o mer
cantiles españolas, que estén depositados o domiciliados 
en el extranjero, sin otra excepción que la Deuda pública 
del Estado y del Tesoro. Esta autorización no será nece
saria cuando, tratándose de. valores de cotización inter
nacional pertenecientes a personas físicas o jurídicas de 
nacionalidad española y residentes en España o terri
torios de soberanía, la introducción de aquéllos tenga, 
como única finalidad, la de declararlos en el Instituto 
Español de Moheda Extranjera, a los fines que determina 
la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho; pero tales títulos no podrán circular en el mer
cado español sin la previa autorización gubernativa;

La autorización del Ministerio de Hacienda se solici
tará mediante instancia por duplicado, que habrá de pre
sentarse en la Dirección General de Banca y Bolsa. Cuan
do la autorización sea despachada favorablémente, se de
volverá a los interesados uno de los ej emplares, debida
mente diligenciado, con cuya exhibición podrá- verifi
carse lá introducción de los valores y, en su caso, la re
exportación de los mismos, previo cumplimiento, de las 
demás formalidades que exijan las disposiciones a lá sa 
zón vigentes..

Los. títulos-valores españoles que se introduzcan en 
España con infracción de lo previsto en este artículo 
serán retenidos y entregados a la Dirección General dé 
Banca y Bolsa, hasta qué los interesados satisfagan, .én 
papel de pagos al Estado, una multa equivalente al vein
ticinco por ciento, del valor estimado de los títulos. Ésta 
estimación, en defecto de cotización oficial bursátil, de
berá practicarla ,el mencionado Centro directivo.

Articulo undécimo— El Gobierno, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,/podrá estalftecer normas especiales 
sobre introducción y circulación en España de determina
dos valorea extranjeros, en el caso de qué así lo acon
sejen los intereses nacionales.

Artículo duodécimo.*—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones contradigan lo previsto en este Decreto, para 
cuya ejecución podrá dictar el Ministro de Hacienda las 
normas que considere necesarias. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* < 
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 22 de mayo de 1951 por el que se asciende 

a Perito Superior de primera clase del Cuerpo Peri
cial Agrícola del Estado a don Hilario Sanmiguel 
Montalvo.
Vacante una plaza de Perito,Superior de primera cla

se del Cuerpo.Pericial Agrícola del Estado, por fallecim ien
to de don Hermenegildo Velázquez García, a propuesta 
del M inistro'de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Perito Supe
rior de primera cíase del citado Cuerpo, y con antigüedad 
de dos de mayo del corriente año, a don Hilario Óanmi- 
guel Montalvo.

A.si lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ .Ma
drid a veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REÍN SEGURA

DECRETO de 23 de mayo de 1951 por el que se declara 
jubilado por edad al Presidente de Sección del Cuer
po Nacional de Ingenieros Agrónomos don Francisco 
Pascual de Quinto y Martínez de Andosilla.
De conformidad con lo establecido en el vigente Es

tatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisie
te de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, 'con el haber que por cla
sificación le corresponda, y a partir del día veinticuatro 
de mayo del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria, al Presidente de Sección del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos don Francisco Pascual 
de Quinto y Martínez de Andosilla.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro . de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO de 19 de enero de 1951 por el que se crea en 

 Madrid la Escuela Especial de Ortofonía.

La necesidad de atender en forma adecuada a los alum-- 
nos que tengan deficiencias del lenguaje y la convenien
cia de formar Maestros especiales para esta finalidad, 
aconsejan la creación ,de una Escuela de Ortofonía.

' Esta escuela ha de procurar conseguir u n ‘perfecciona
miento técnico ‘ en todos los Maestros-alumnos que, a ! 
desarrollar el día de mañana su labor docente, les per
m ita incorporar a la-sociedad y al acervo de la cultura 
española a los que por deficiencia del lenguaje encontra
ban dificultad para desenvolverse normalmente en la vida.
‘ En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Educación Nacional,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en Madrid una Escuela es
pecial de Ortofonía para la formación de Maestros y Maes
tras que hayan de servir después en las Escuelas desti
nadas a los alumnos que^ienen dificiencias en el lenguaje: 

Artículo segundo.— Al frente de la misma habrá un 
Director o Directora, un Secretario o Secretaria y el Pro
fesorado necesario.

Artículo tercero.— En lo sucesivo, para desempeñar es
cuelas de esta especialidad, serán necesarios los requisi
tos siguientes:

a) Pertenecer al Escalafón del Magisterio.
 b) Aprobar el concurso-oposición indispensable para 

Ingresar en la Escuela Especial de Ortofonía y que cons
tará de ejercicios teórico-prácticos, que versarán sobre 
traducción de textos de francés, inglés o alemán, a elec
ción, referentes a temas de la especialidad.

c) Aprobar, dentro de la Escuela Especial de Ortoto
nía, un curso académico normal de carácter teórico-prác- 
tico, que versará sobre Anatomía y Fisiología del Lengua
je, Higiene del mismo, Psicología del Lenguaje, Organi
zación y Método para la práctica de la Ortofonía en la 
Escuela Primaria, Laboratorio de Fonética (fonación y 
articulación); Ortofonía: ejercicios prácticos para la co- 
rección de las perturbaciones de la palabra; Disartria: 
corrección de la tartamudez y el tartajeo.

Artículo cuarto.—La matrícula de la Escuela Especial 
de Ortofonía será limitada, en función de los medios de 
que se disponga para su e fica z . desenvolvimiento.

Al finalizar los ejercicios se expedirán los certificados 
de estudios.

 El Ministerio, previo el estudio de los expedientes de 
la promoción correspondiente, hará los oportunos nom 
bramientos.

Artículo quinto*— Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones oportunas para la 
ejecución de lo preceptuado en los artículos que ante
ceden. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a' diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-M ARTIN

DECRETO de 8 de junio de 1951 por el que se declara pa
raje pintoresco la cima de la montaña de Randa (M a
llorca).

. En la parte más alta de la montaña de Randa (M a
llorca), el Beato Ramón Lull hizo construir una Ermita, 
que posteriormente se convirtió en el Convento de Frailes 
Menores, pudiendo asegurarse que en ese bello paraje 
concibió algunas de sus luminosas obras el inmortal filó
sofo y teólogo. Asimismo, del Beato queda consagrada por 
la tradición una cueva, dohde, según aquélla, se retiraba 
Lull a meditar, por lo que se conoce por el, nombre de 
Cueva del Beato. Posterior a la época de éste y por los 
siglos XV  y principios del XVI, maestros de la Orden 
franciscana, célebres en los analeS de ésta, como Fray 
Mario de la Passa y el Maestro Daguí, ilustraron aquel lu
gar.* que én él vivieron retirados, dedicados a la medita
ción y al estudio. Como recuerdo de la larga estancia en 
aquellos parajes del Beato, que es, sin muda, el máximo 
prestigio internacional de España en el siglo XIV, se cons
truyó posteriormente una escuela, cuyas interesantes au
las, todavía con resabios de goticismo, se conservan, como 
también la bella capilla, de gran devoción en el antiguo 
reino de Mallorca. El paiáaje que se admira en estos luga
res es maravilloso. Además, tiene este monte de Randa 
para los mallorquines una gran tradición,, porque, quizá 
por estar en el centroide la Isla, fué objeto de periódicas 
ascensiones a su cima en solemnes procesiones, que, for
madas por el Clero y los Jurados de Mallorca y seguidos 
por numeroso pueblo, procedían desde aquella altura a 
bendecir los, frutos de la tierra.
• Por lo expuesto, visto el informe de la Real. Academia 
de la Historia y oída la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara paraje pintoresco la cima 

de la montaña de Randa (M allorca), delimitada por el 
cinturón de rocas que lo coronan, comprendiendo la cueva 
y el huertecillo donde, según la tradición, se retiraba el 
Beato Raimundo Lulio a orar y a meditar. 

 Artículo segundo.— El citado paraje queda L>ajo la tu
tela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educación 
Nacional y a ! amparo de la Ley del Tesoro Artístico y del 
Decreto de treinta y uno de julio de mil noyecientos cua
renta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ-MARTIN
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de junio de 1951 (rectifica

da) por la que se jubila al Comisario 
del Cuerpo General de Policía don Prisc

ilo Gordón Parras.

Habiéndose padc'cido error en la inserción 
de la citada Orden, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 171, 
correspondiente al día 20 de Junio de 1951, 
página 29 12, se reproduce de nuevo debi
damente .rectificada.

Excmo. Sr.: cumplimiento a lo es
tablecido en loS' articulo *49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y 
44 del Reglamento paro su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Cq- 
misario de primera clise del Cuerpo Ge
neral de Policía don P ríe e i lo Gordón 
Parras, que cumple la edad reglamenta
ria el día ocho del próximo mes de julio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1951.

PEREZ GONZALEZ0 

’ Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de junio de 1951 por la 

que se nombra a don César Pereira 
González Secretario del Juzgado Comar
cal de Amurrio (Alava).

Timo. Sr.: Declarada desierta, en el 
concurso previo de traslado, resuelto con 
fecha 8 de los corrientes, la Secretaría 
del Juzgado Comarcal de Amurrio (Ala
va). correspondiente al turno de oposi
ción restringida.

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de tercera categoría de la 

•Justicia Municipal, con destino en el ci
tado Juzgado, y el haber anual de doce 
mil pesetas, a don César Pereira Gonzá
lez, número 23 de los aspirantes aproba
dos en las oposiciones restringidas, con
vocada por Orden de 26 de octubre de 
1949. • *

Lo .que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. X, muchos años. 
Madrid. 9 de junio de 1951.—P. D., I.-de 

Arcenegui.

limo. Sr. Subirector general de Justicia 
Municipal.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 11 de mayo de 1951 sobre ter

minación de obras  en la Fundación be
néfico-docente «Colegio de Nuestra Se
ñora de la Antigua», de Monforte de 
Lemos (Lugo).

Tlmo> Sr.: Visto el expediente de. que < 
se hará m érito;,y  

Resultando que por Orden ministerial 
de 27. de abril de 1943 fué aprobado el 
proyecto y presupuesto de obras de am
pliación del edificio en que se halla ins

talado el colegio «Nuestra Señora de la 
Antigua», de Monforte de Lemos (Lugo), 
cuyo importe ascendía a 401.488,07 pesetas,' 
y se autorizó al Patronato de dicha Obra 
pía para que, previa formalización de un 
convenio con los Padres Escolapios, se ini
ciaran las aludidas obras y fuesen "ven
didos veintidós títulos de ¡a Deuda per
petua interior del Estado, propiedad de la 
Institución (valor nominal 350.000 pese
tas), a fin de poder atender con el pro
ducto de dicha venta a los gastos de las 
aludidas obras;

Resultando que por Orden ministerial 
de 29 de septiembre de 1947 se aprobó el 
contrato formalizado entre el Patronato 
y los Padres Escolapios, que se encarga
ron de la enseñanza, y, en consecuencia, 
cumplida- la condición señalada en 27 de 
abril de 1943, fué rectificada la autoriza
ción para enajenar los mencionados títu
los de la Deuda, si bien quedó dicha ena
jenación en suspenso hasta tanto que se 
justificara por el Patronato el capital dis
ponible pora la ejecución de las obras,* 
habida cuenta de la acumulación de in
tereses del capital fundacional durante 
varios años y las alteraciones que sin 
duda habría sufrido el presupuesto de 
aquéllas a consecuencia de la subida de 
precios y jornales;

Resultando que en cumplimiento de di
cha Orden el Patronato elevó a este Pro
tectorado un nuevo presupuesto, por re
visión del anterior, en el que el importe 
de las obras se fijaba en 955.140,73 pese
tas. A dicho proyecto se unía un cuadro 
de* precios unitarios justificativo de los 
distintos aumentos habidos desde que'fué 
confeccionado el presupuesto-base, auto
rizado por el Arquitecto director de las 
obras;

n Resultando que el Patronato, habida 
cuenta del aumento del presupuesto soli
citó autorización para la venta de valo
res fundacionales en la cuantía que fue
se precisa para poder continuar y ulti
mar las obras, haciendo constar que en 
ellas se habían empleado 240.000 pesetas, 
importe íntegro de las rentas fundacio
nales acumuladas para este fin desde
1.° de julio de 1943;

Resultando que por Orden ministerial 
de 25 de agosto de 1949 fué resuelta dicha 
petición' en el sentido de que no era 
aconsejable ampliar la ¡autorización ¡ de 
venta de valores, por cuanto dicha venta 
repercutiría gravemente en la vida futu
ra de la Institución, en atención a lo cual 
se ratificó la autorización de venta en loes 
términos en que había sido concebida en 
1943 y 1947, y se invitó al Patronato para 
que estudiase la conveniencia.de ajustar 
el presupuesto de las obras a las posibi
lidades económicas derivadas de la venta 
de los aludidos de la Deuda, más las 
240.000 pesetas ya empleadas; o la posi
bilidad de terminar aquéllas conforme a’ 
nuevo presupuesto formalizando un prés
tamo con los Padres Escolapios u otra 
entidad, de forma que en todo caso no 
hubiese necesidad de enajenar más bienes 
fundacionales que. los expresados veinti
dós títulos; .

Resultando que el Patronato, a' la vista 
de dicha Orden, acude a este Protectora
do y fundamentalmente alega:

a) Que el estado de las obras es tal 
que no permite soluciones con gastos mí
nimos al presupuestado y que $si lo hace 
constar en el informe que acompaña el 
Arquitecto director de las obras.

b> Que las gestiones realizadas con 
los Reverendos Padres Escolapios al ob
jeto d e ‘ lograr su cooperación económica 
mediante la formalización de un présta
mo han dado resultado negativo, como 
efectivamente justifica con copia de la 
carta de contestación sobre el particular, 
firmada’ por él Propósito Provincial de 
l£ Orden; y . A 4 , .

c) Que un préstamo con Interés ban-
i cario o hipotecario corriente sería más 
gravoso a  la Fundación que una nueva

enajenación del capital para su recons
titución con rentas futuras;

Resultando que en atención a dichas 
consideraciones el Patronato insiste en 
la necesidad de que se autorice lá venta 
de nuevos valores fundacionales en la 
proporción suficiente para terminar las 
obras, a cuyo 'Tin hace constar que los 
medios disponibles y en parte empleados 

.hasta; la fecha Son los siguientes: ,
1.° Rentas del capital fundacional des

dé 1.° de julio de 1943 a 31 de <Uci€Uibre 
de 1949: 260.546,24 pesetas. .

2.°t Importe de la venta de 350.000 pe
setas* nominales de Deuda Interior: pe
setas 299 250.

3.3 Producto calculado a la venta de 
39.800 pesetas nominales de la Deuda 
Interior en que fué invertida la cantidad 
que faltaba por reintegrar de la autori
zación para obras del colegio en el año 
1917: 33.631 pesetas.

4.°' Rentas de los vencimientos de ene
ro a julio de 1950: 30.718,80 pesetas.

En tota l: 624.146,04 pesetas ;
Resultando que la diferencia entre di

cha suma y el importe del nuevo presu
puesto revisado (955.140,73 pesetas), es la 
que habría, que cubrir con la venta de 
nuevos valores, o sea, 330.994,69 pesetas;

Resultando que la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas de este Minis
terio estudió en su día el proyecto-báse, 
al que dió su expresa conformidad, y con 
posterioridad las alteraciones que en él 
había por el aumento de jornales y pre
cios, informando, en 13 de julio de 1949 
que «podían ser autorizadas - las obras 
propuestas»;

Resultando que el capital actual de la 
Fundación está representado por los si- 
.guientes valores

a) Una inscripción intransferible de1 la 
Deuda número 3.396, por un valor, nomi- 

fnal de 1.105.500 pesetas.
b) Otra inscripción de la misma Deu

da, núm. 1.585, de 110.285,42 pesetas.
En total: 1.215.785,42 pesetas;
Resultando que de acuerdo con el con

venio en vigor entre el Patronato y los 
Reverendos Padres Escolapios, las rentas 
del capital fundacional, deducido el lp 
por 100 de gastos de administración, , se 
han de emplear íntegramente en la amór- 
tizac'ión del capital que se enajene para 
atender a la ejecución de las obras (cláu
sula undécima);

Resultando que la Junta de Beneficen
cia, a propuesta del señor Abogado-Jefe 
del Estado, Vocal de la misma, informa 
que debe acceder se a lo solicitado por el 
Patronato, pero reconoce Expresamente 
las dificultades que de hecho existen para 
lograr .una fórmula viable;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 19É2, la Instrucción de 24 de 
ju-io de 1913, las Ordenes a que se ha 
hecho referencia y cuantos antecedentes 
se relacionan con la expresada Obra pítr;

Considerando que en la Orden de este 
Ministerio de 25 de agosto de 1949 quedó 
claramente de manifiesto’ el criterio, del 
mismo, contrario a la venta de nuevos 
valores, por entender que otra enajena
ción más del capital fundacional habría 
de repercutir gravemente en la .vida eco
nómica futura de la Institución, con pe
ligro incluso de que por falta material 
de recursos no pudieran ser atendidos 
con el tiemno los gastos normales de con
servación del inmueble, p'or lo x que en 
principio y no habiendo alteración fun- ? 
damental en las circunstancias que moti
varon la aludida orden debiera rectificar
se ésta y, por ende, desestimar la peti
ción del Patronato sobre una nueva ven-* 
ta de bienes;

Considerando que la insistencia del re
ferido Patronato está no obstante justi
ficada por . cuanto que sus gestiones en re
lación con las fórmulas de solución pro
puestas por este Protectorado* y a las 
que se ha hecho referencia, no han dado 
resultado satisfactorio, por lo cual la dis-
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yuntiva que actualmente se presenta con
siste en terminar las obras con nuevo 
sacrificio del capital o suspenderlas de
finitivamente con todas eus consecuen
cias, y es explicable que ante la respon
so bilidad que encierra esta última medi
da, el Patronato intente de nuevo la pri
mera de dichas soluciones y brinde nue
vos argumentos en pro de la misma;

Considerando, por ello, que es necesario 
volver sobre el fondo de la cuestión plan
teado y estudiar ésta con la mayor am
plitud' de criterio posible, por si efecti
vamente hubiese medio de acceder a la 
solicitud del Patronato y lograr la ter
minación de las obras, pero, claro es, 
siempre que se asegure el futuro de lo 
institución, es decir, la reconstitución del 
capital fundacional empleado en dichas 
obras, en plazo lo más corto posible, 
único medio de que el porvenir de la 
Obra pía no se malogre;

Considerando que el conti*ato formaliza
do entre el Patronato y los Reverendos 
Padres Escolapios, autorizado por este 
Ministerio en -29 de septiembre de 1947, 
tiene una vigencia de veinte años, duran
te los cuales, por tanto, el cumplimiento 
de los fines fundacionales está indudable
mente asegurado por la s obligaciones y 
derechos que dimanan de aquel comercio, 
durante cuyo plazo está asimismo garan
tizada la acumulación de las* rentas del 
capital fundacional con destino a la re
constitución del mismo, puesto que el pro
ducto de dichas rentas, deducidos los 
gastos de administración, se han de apli
car preceptivamente a la amortización 
de las referidas obras;

Considerando que la nueva venta;de va
lores se puede calcular en 300.000 pesetas 
(en realidad de 330.994,69 pesetas, pero hay 
que deducir el importe denlas rentas del se
gundo semestre de 1950, qué aproximada
mente importarán 30.000 pesetas), lo que 
reduciría el capital fundacional a pese
tas 915.785,42, que al 3,20 por 100 de in
terés supondría una renta anual apro
ximada. de 29.305,13 pesetas, que a su vez 
permitiría la inversión en veinte años de 
527.492,60 pesetas' (cifra mínima);

Considerando, que visto así el proble
ma . no es aventurado sostener—aun en 
el caso de que los Reverendos Padres Es
colapios, una vez cumplido el plazo del 
contrato aludido no continuaran en la 
Fundación—ésta habría rescatado al ex
tinguirse dicha colaboración la mayor 
parte del capital empleado en las obras, 
y dispondría del inmueble de su propie
dad, indudablemente revalorizado y sobre 
todo en condiciones óptimas de cumplir 

. los fines docentes a que e^tá destinado; 
todo lo cual representa ventajas muy 
dignas de tomar en consideración, ya que 
con ellas se compensan los perjuicios con
siguientes a la nueva venta de valores;

Considerando asimismo qué la diferen
cia «entre el presupuesto ba.se de las obras 
y el que se ha de adoptar definitivamente 
como consecuencia de la revisión de pre
cios y jornales ha sido objeto de ade
cuada justificación técnica, respecto a la 
cual ninguna objeción ha formulado la 
Oficina Técnica de Construcciones Esco
lares de este Ministerio; circunstancia 
también muy digna de tener en cuenta 
ya que garantiza la ejecución de la6 obras 
dentro de los límites de necesidad y aus
teridad tque las circunstancias exigen; ex
tremo éste que el Arquitecto director de 
las mismas cuida de destacar haciehdo 
constar que «son indispensables e impres
cindibles», y que «son las mínimos capa
ces de cubrir las necesidades del estable
cimiento», y que ha sido desechado todo 
lo que pudiera considerarse como super- 

, íluo, estando además comprendidas ínte
gramente en el proyecto en su día apro
bado 'por este Ministerio;

Considerando por último que la suspen
sión de las obras en el estado avanzado 
en que actualmente se encuentran repre
sentaría un grave perjuicio para la Fun

dación, pues según se hace constar en la 
aludida Memoria del Arquitecto director 
de las mismas, paite de las que están" 
pendientes son de gran urgencia (recal
zar muros y sanear otros que se encuen- 
'trarl descompuestos), aparte de que toda 
paralización de obra inicial implica in
dudable pérdida, y en caso de ser reanu
dada, nuevos gastos de reparación o sus
titución; todo lo cual constituye un ar
gumento más en pro de la total termi
nación de las obras, - conforme propone 
el Patronato;

Considerando que la Orden de este 
Protectorado por la que se denegó la au
torización reproducida ahora por el Pa
tronato, mantuvo su negativa por esti
mar que * tal v A  hubiese otros medios 
independientemente de la venta de va
lores-para conseguir la terminación de 
las obras, y en caso negativo, la posibi
lidad de reducir el presupuesto de las 
mismas, por lo que, sin negar la utilidad 
de éstas, que ya estaba aceptada por su 
autorización en 27 de abril de 1943, se 
limitó a sugerir al Patronato la conve
niencia de concertar un préstamo y en 
último término reducir la cifra totál pre
supuestada; pero justificada la imposi
bilidad de ambas medidas, descartada por 
inconveniente la suspensión de las obras 
y comprobado que es posible y segura la 
reconstitúción del capital fundacional que 
ahora se enajene, no sólo no hay incon
veniente en rectificar de criterio, sino que 
remita obligado hacerlo, por cuanto con 
ello se logrará lo cfUe siempre constituye 
preocupación fundamental de este Pro
tectorado; la mejor defensa de los inte
reses fundacionales sometidos a su alta 
insneccióñ y tutela.

Por todo ló cual,
Este Ministerio, a propuesta de la Sec

ción de Fundaciones benéfico-docentes, y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto;

1.° Autorizar al Patronato de la Fun
dación «Colegio de Nuestra Señora, de la 
Antigua», de Monforte de Lemos (Lugo), 
para que con objeto de invertir parte de 
su producto en las obras que actualmen
te se realizan en el edificio .fundacional, 
proceda a la venta en Bolsa de las lámi
nas de la Deuda del Estado números 3.396 
y 1.585, propiedad de la Fundación, cum
pliendo para ello previamente los trámi
tes reglamentarios ante la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas.

2 .° Disponer que el producto de dicha 
venta se distribuya, destinando 300.000 
pesetas a la terminación de Tas referidas 
obras, conforme al proyecto en su día 
autorizado por este Ministerio, y el resto, 
en su totalidad, en ttulos de la propia 
Deuda, al 4 por 100, que quedarán inme
diatamente depositados para proceder a 
su inversión en una nueva lámina in
transferible de la Deuda °a favor de la 
Obra pía propietaria.

3. ° Ordenar , al Patronáfo que una vez 
realizada la susodicha venta dé cuénta 
a este Protectorado de cuanto con ella, 
se relacione y tenga interés; fecha en 
que tenga lugar, producto líquido de la 
misma y cuantas circunstancias sean dig
nas de mención, acompañando copia del 
resguardo del depósito de los títu.os que 
con arreglo a lo dispuesto en el anterior 
apartado se adquieran a favor de la Ins« 
titución.

4.° Ordenar asimismo al Patronato 
que al formalizar las cuentas anuales de 
la Fundación, acompaña a cada una de 
ellas la Mqjnoría autorizada por el Arqui
tecto director de las .obras en la que se 
detalle el curso o marcha de las mismas, 
y en su día, una -yez terminadas definiti
vamente, certificado en que así conste, 
viéado por el Arquitecto escolar de la 
provincia de Lugo. *

5.° Tnasted&r la presente resolución al 
limo, Sr. Director general de la Deuda y 
Clases Pasivas (Ministerio de Hacienda), 
para su conocimiento -y demás efectos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectots correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 11 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza la venta de diversas 
f incas rústicas, sitas en la provincia 
de Valladolid y pertenecientes a la Funda

ción « Rodríguez de Celis».

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la subasta de fincas 
pertenecientes a las Fundaciones «Rodrí
guez de Celis», sitas en diversos términos ‘ 
municipales de la provincia de Vallado
lid, aprobada por Orden de este Minisr 
terío de 18 de enero de 1950, hubo de 
quedar en suspenso al formularse por los 
colonos de las mismas diversas alegacio
nes, que tendían a mostrar la trágica si
tuación económica en que habría de co
locárseles con el lanzamiento eventual 
de sus predios por los adjudicatarios de
finitivos de la subasta; 
k Resultando que la Subsecretaría de 
este Departamento, de acuerdo con el 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
Valladolid, ha llevado a cabo investiga
ciones minuciosas sobre la situación eco
nómica. y  social de los arrendatarios, en 
las que se han obtenido datos concretos 
y bastantes para formular juicio sobre 
las alegaciones de aquéllos;

Resultando que de estas informaciones 
se desprende que, en general, no pare
ce puedan introducirse los temidos da
ños, sobre todo ¿i se adoptan, medidas 
oportunas en su favor;

Considerando que la necesidad de ar
monizar dos intereses sociales, cuales son 
los de la Beneficencia docente y los de 
aquellos que mantienen sus hogares con 
el producto del trabajo, que les debe ser 
asegurado e incluso convertido en fuen
te de adquisición de una propiedad te
rritorial, de acuerdo con las orientacio
nes cristianas del Estado español, aconse
ja arbitrar un medio extraordinario pa
ra. este caso, cual puede ser el del con
ceder especiales facilidades 'de pago a 
los arrendatarios que deseen adquirir las 
fincas, demorándolo de forma que, por 
la liquidación de las cosechas e incluso 
acudiendo al crédito con holgura sufi
ciente/les sea fácil concurrir a la subas
ta, si es que no quieren ejercitar el re
tracto que conceden las disposiciones Vi
gentes sobre arrendamientos,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y oída la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

1.° Que la subasta de las fincas sitas 
en diversos términos de la provincia de 
Valladolid y pertenecientes a las Funda
ciones «rodríguez ,de Celis», que hubo de 
ser suspendida por razones de interés 
social, se celebre el día 20 de junio de 
1951, conforme al pliego de condiciones 
aprobado por Orden de este Ministerio 
de 18 de enero de1 1950 e inserto en el 
30LETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 
día 27 siguiente, ^alvo las modificacio
nes que a continuación se indican:

a) Que el anuncio de la subasta a 
que alude la cláusula cuarta se publique 
en cada uno de los «Boletines» y perió
dicos indicados una. vez solamente y con 
quince días de antelación.

b) Que se agregue un nuevo párrafo 
a la cláusula décimocuarta con el siguien
te texto: «Sin embargo, si el arrendata
rio único o el total de arrendatarios de 
las fincas que constituyen cada lote re
sultaran ser adjudicatarios definitivos del 
mismo, dispondrán de los siguientes pla
zos para ingresar en dicha cuenta co-
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rriente la diferencia entre el depósito 
que hicieron y el total de gastos que de
ban abonar por .precio de adjudicación, 
anuncios y demás: seis meses para ha
cer el ingreso del 40 por 100 de dicha 
diferencia y un año, después de vencido 
el plazo anterior; para el 60 por 100 res
tante, debiendo entenderse que los pisa
zos son máximos, es’ decir, que antes de 
su vencimiento podrán ingresar cantida
des a cuenta o 'abonar incluso la totali
dad de lo adeudado.»

c) Que se añada otro párrafo a la 
cláusula déeimonovena, del siguiente te
nor: «Al otorgamiento de la escritura de- 
be preceder el abono de los gastos, con
forme a las Cláusulas décimocuarta y dé- 
cimoquínta.»

2.̂  Que no se cargue a los adjudicata
rios definitivos más gastos de anuncios que 
los derivados de esta nueva convocatoria.

Lo digo a Vi I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i 1 de mayo de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. •

ORDEN d e  4  d e  ju n io  d e  1 9 5 1  p o r  
la q u e  se  n om b ra  e l T rib u n a l d e  
oposiciones a las cátedras de «Química
 analítica» (1.º y 2.º) de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de La 
Laguna y Salamanca.

Timo. Sr.: Convocadas a oposición por 
Orden de 2 de marzo de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 del mis
mo), )as cátedras de «Química analítica» 
‘ (l-° y 2-°> de la Facultad de Ciencias de 
las Universidades de La Laguna y Sa
lamanca,

Este Ministerio ha resuelto nombre r 
el Tribunal que habrá de juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 
siguiente form a:

Presidenta: Excmo. Sr. D. Antonio
Ipiens Lacasa. del Instituto de España.

Vocales; Don Adolfo Ranoaño Rodrí
guez, don Fernando Burriel Martí, don 
Luis García Escolar y don Fermín Capi
tán García, Catedráticos, de las Univer
sidades de Granad* el primero y cuarto, 
y de las de Madrid y ValládolicLlos otros 
dos, respectivamente. |

Presidente suplente: Excmo. S r ., don 
Antonio Riiis Miró, del Concejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes: Don Francisco Sie
rra Jiménez, don Francisco Buscaróns 
Ube&a, don Julián Bernal Nievas y ‘ don 
Román Casares López, Catedráticos de 

ilas Universidades de Murcia, Barcelona, 
Zaragoza y Madrid, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
ky efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio.de 1951.

IBAÑEZ-MARTrfT
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 8 de junio de 1951 por la 
que se determina la remuneración es
pecial que deberán percibir los Catedrá
ticos numerarios de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media por servicios 
extraordinarios.

limo. Sr.: En ejecución de lo que orde
na la vigente Ley de Presupuestos que 
afecta a este Departamento ministerial 
en su capitulo tercero, artículo cuarto, 

Este Ministerio ha resuelto:
1° Declarar con derecho al percibo dé 

la remuneración ‘ especial que se espeel-
r ' -

ficará en el número siguiente, como pre-  
mió por los servicios extraordinarios que 
presten durante el año a los Catedráticos 
numerarios de todos los Institutos Na- i

cionales de Enseñanza Media en activo 
y que personalmente regenten cátedra. .

2.° La indicada remuneración será dís* 
•tribuida en la siguiente forma:

1.a categoría, les será acreditada la de 1.400 pesetas anuales.
2.a 1 » » » » » » 1.600 » »
3.a ' » » » » » » 2.000 » »
4.a » » » » » » 2.400 » »
5.a » » » » » » 2.800 » »
6.a » » » ». » » 3.200 » »
7.a » )>% » » » » 3.400 » »

, 8.a » » » » » » 4.000 » »

3.°. Dichas remuneraciones serán acre
ditadas a partir de l de abril del año 
en curso y serán referidas al capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo.. tercero, 
concepto primero, subconcepto c) del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I.* muchos años.
Madrid, 8 Junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN d e  18 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza la venta de la finca 
«Otero de María Asensio», de Calva
rrasa de Arriba (Salamanca), pertene
ciente a las Fundaciones «Rodríguez de 
Celis».

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia del ilustrísimo señor don Ig
nacio Arrillaga y López, Delegado espe
cial de este Ministerio para las Funda
ciones «Rodríguez de Celis», con objeto 
de vender en subasta pública notarial la 
finca perteneciente a las mismas denomi
nada «Otero de María Asensio», sita en 
término de Calvarrasa de Arriba, provin
cia de Salamanca; y 

Resultando qüe se ha unido al expe
diente toda la documentación prevista en 
el Real Decreto dictado por .el Ministerio 
xde la Gobernación en 29 de agosto de 
1923;

Resultando que el Ingeniero Agrónomo 
don José María Elena Hernández ha rea
lizado la tasación de la finca valorándola, ; 
a los efectos de la subasta, en la cantidad 
de tres millones setecientas mil pesetas;

Resultando que se concedió audiencia 
por medio de edicto publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14 
de abril último, sin que durante los quin
ce días laborables señalados se formulase 
alegación alguna;

Considerando que procede la enajena
ción según lo que dispone el artículo 11 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912 y se previno ya en la Orden de 
clasificación;

Considerando que el Delegado del Mi
nisterio, conforme al apartado e) de la 

. Orden de 23 dé abril de 1945, prorrogada 
por la de 28 de diciembre de 1948, tiene 
facultades para vender el inmueble en 
nombre de las Fundaciones propietarias;

Considerando que se debe seguir el pro
cedimiento de pliegos cerrados por ex- 
'ceder de 200.000 pesetas el tipo de tasa- ‘ 
ción, según lo dispuso para estos casos 

Ja Orden ministerial de 8 de febrero de 
1949, declarada expresamente de aplica
ción general, aunque dictada en un ex
pediente de la Fundación dé Lebrija de
nominada «Hermandad de los Santos»;

Considerando que el pliego de condicio
nes se encuentra redactado acertadamen
te pot lo que debe ser aprobado con la 
sola modificación derivada del conside
rando anterior;

Considerando lo dispuesto en el artícu
lo 68 del Reglamento de 30 de mayo 
de 1941,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar la vepta del inmueble 
denominádo «Otero de María Ásenáio». 
que habrá de tener lugar conforme ai 
siguiente pliego de condiciones:

Primera. Es objeto de venta en pú
blica subasta notarial la finca denomi
nada «Otero de María Asensio», sita eft. 
el término municipal de Calvarrasa de 
Arriba, en la provincia de Salamanca, 
finca de 1.108,0821. hectáreas, cuya des* 
cripción, valoración y demás caracterís
ticas se consignan en la certificación pe
ricial que se hallará de mahifiesto éh la 
Notaría, que más adelante se designará.

Segunda. El tipo por que sale a pú
blica licitación es el de tres millones se
tecientas mil pesetas.-

Tercera. La subasta se celebrará el día 
22 de junio de 1951, a las doce horas, en 
la Notaría de don Matías Martínez Fe* 
reda, designada pop tumo, sita en Sala
manca, en la calle de Zamora, núme
ro 23, constituyéndose la Mesa de la su
bastó, por el Delegado especial del Mi
nisterio de Educación Nacional en dichas 
Fundaciones don Ignacio Arrillaga V Ló
pez, el Jefe-de la Sección de Fundacio
nes del mismo Ministerio o funcionario 
de ella, en quien delegue y un represen* . 
tante de Ja Junta Provincial de Benefi
cencia de Salamanca‘designado por ésta, 
a quienes asistirá el Notario citado, que 
dará fe del acto.

Cuarta. La subasta será anunciada por 
edictos, que se publicarán con veinte olas 
de antelación pór lo menos a la fecha 
en que se haya de celebrar en el BOLE
TIN'OFICIAL DEL ESTADO, en el del 
Ministerio de Educación Nacional, en el 
de la provincia de Salamanca y en dos 
periódicos diarios de Salamanca y de 
Madrid. Además se fijarán edictos en loa 
tablones del Ministerio de Educación Na* 
cional, de la Junta Provincial de Bene
ficencia de Salamanca y del Ayuntamien
to de Calvarrasa de Arriba.

Quinta. Los títulos de propiedad de la 
finca estárán a disposición de cuantas 
personas quieran examinarlos en la cita
da Notaría en las horas .hábiles de ofici
na hasta el mismo día en que se celebre 
la subasta. También se encontrarán allí 
de manifiesto la minuta de honorarios 
del Ingeniero que ha tasado la finca y la 
relación justificada de los gastos efectua
dos por anuncios y otros conceptos.

Sexta. Los licitadores y el adjudicata
rio, en su caso, por el mero hecho de 
tomar parte en la subasta se considera
rán conocedores, de los títulos de propie
dad de la finca, de los documentos acre
ditativos de los gastos verificados y de 
cualesquiera otros que afecten a la su
basta y hayan sido puestos de manifiesto 
y conformes con éllos, sin tener derecho 
a ulterior reclamación.

Séptima. Se hará la subasta por plie-‘ 
gos cerrados, que podrán ser presentados 
en la Notaría hasta las doce horas del 
día anterior al señalado para la apertu
ra de los mismos, siendo requisito in
dispensable el que al mismo tiempo de
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presentar el pliego se deposite en poder 
del Notario el 10 por 100 del Upo de ta
sación (ya en dinero efectivo, ya mediante 
resguardo de haber depositado dicha su
ma a tal efecto en cualquier Banco de 
Salamanca).

Se tendrá por no presentada la oferta 
que no cubra el tipo indicado o no se- 
ajuste precisamente al pliego presente, 
con la excepción que supone la cláusula 
novena.

Una vez constituida la Mesa y leídas 
públicamente las¡ condiciones, se proce
derá a la apertura de los pliegos de ofer
ta, adjudicándose provisionalmente la tin
ga a quien haya ofrecido por ella mayor 
cantidad.

Si coincidiesen varios' licitadores en la 
máxima oferta, se deshará inmediata
mente su empate por pujas a la llana en
tre ellos, determinando la Mesa el im
porte mínimo de cada postura. En este 
supuesto será adjudicatario provisional el 
rematante.

Octava. Todo licitador podrá formular 
proposiciones por sí o a calidad de ceder 
la adjudicación a otra persona en todo 
o en parte; pero si no hiciese expresa
mente tal declaración en el pliego de' 
oferta no se le reconocerá en modo algu
no tal derecho.

Nqvejaa. Si ninguno de los que hicie
ran depósitos ofreciere al menos por la 
finca el precio de tasación, perderán to
dos ellós sus depósitos etf favor de la ‘ 
Obra oía como indemnización.

Décima. El importe del 10 por 100 que 
para tomar parte en la licitación habrán 
de depositar los concurrentes será devuel
to a éstos una -vez que se haya terminado 
la subasta de la finca y está adjudicada 
provisionalmente, quedando tan sólo en 
poder de la Mesa e f 10 por 100 corres
pondiente al adjudicatario provisional. 
Este depósito será ingresado inmediata
mente' después de la subasta por don Ig
nacio Arrillaga y López, como Delegado 
especial, en la cuenta corriente que tiene 
abierta en el Banco de España, todo ello 
bajo su única- y exclusiva responsabilidad.

Undécima. En el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquel en que se comunique a la Dele
gación especial del Ministerio y. al adju
dicatario la aprobación de la subasta, este 
último habrá de consignar eh la cuenta 
corriente que la citada Delegación tiene ¡ 
abierta a su nombre en el Banco de Es
paña de Madrid la cantidad necesaria 
para completar er total importe del pre
cio ofrecido. Si transcurriera el término 
expresado sin que el adjudicatario hu
biese completado el importe dél remate, 
perderá su depósito en provecho de la 
Fundación sin que pueda pedir su de
volución ni reclamar en modo alguno.

Duodécima. El adquirente, además de 
satisfacer el total importe del precio ofre
cido, abonará también los honorarios del 
Ingeniero que ha tasado la finca, los gas
tos de locomoción y dietas que devenguen 
los funcionarios que intervengan * en la 
subasta, los ocasionados por la publicación 
de anuncios y todos los demás que se 
originenen con motivo de ella, así como 
los de otorgamiento de la escritura pú -' 
blica de subasta y de la de compra-ven
ta, los arbitrios e impuestos, como son, 
entre otros, lps de plus valia, derechos 
reales y timbre.

Décimotercera. Una vez aprobada la 
subasta por el Ministerio, adquirirá la ad
judicación provisional hecha por la Mesa 
con carácter de definitiva, procediéndpse 
a otorgar la oportuna escritura pública 
de compra-venta ante el Notario que dió 
fe de ’ la subasta, representando a la 
Fundación para el otorgamiento el De
legado especial don Ignacio Arrillaga y 
López.

Décimocuarta. En cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación especial de 
arrendamientos, dicho Delegado tendrá

la obligación de notificar al comprador 
los que existan en la finca adjudicada.

Décimoquinta. En todo caso, se con
siderará hecha la venta por precio alzado 
y como, cuerpo cierto conforme al artícu
lo 1.471 del Código Civil.

2.° Que lá Delegación especial envíe a 
este «Protectorado sendos ejemplares de 
los periódicos que hayan publicado los 
anuncios y certificaciones de la fijación 
de los edictos en la Junta de Beneficen
cia de Salamanca y en el Ayuntamiento 
de Calvarrasa de Arriba, e igualmente 
acredite haber enviado a la Dirección Ge
neral del Patrimonio Forestal del Esta
do copia del anuncio en la forma preve
nida en el artículo 68 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1941.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1951.—-P. D., el 

Subsecretario. .Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario dé este Departa
mento.

ORDEN de 18 de mayo de 1951 por la 
que se autoriza la enajenación de  
fincas sitas en la provincia de Palencia y 
pertenecientes a las «Fundaciones  
Rodríguez de Celis».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de venta 
de diversos inmuebles que radican en la 
provincia de Palencia y pertenecen a las 
«Fundaciones Rodríguez de Celis», instrui
do a instancia del Delegado especial nom
brado para las mismas por este Ministe
rio, ilustrísimo señor don Ignacio Arrilla
ga y López; y 

Resultando que las citadas Fundacio
nes, clasificadas como benéfico-docentes 
üe carácter particular por Orden de este 
Ministerio de 18 ;de marzo de 1942, son 
propiétarias de veintidós fincas, situa
das en la provincia de Palencia, e inne
cesarias para el- cumplimiento de los 
fines fundacionales;

Resultando que el señor Arrillaga so
licita autorización para vender dichos in
muebles en subasta pública notarial, 
así como la aprobación del oportuno 
pliego de condiciones, habiendo aporta
do a tales efectos todos los documen
tos exigidos por el Real Decreto de 29 
de agosto dq 1923; •

Resultando que el Ingeniero Agróno
mo, Director de la Estación 'Experimen
tal Agrícola de Palencia, don Ramón Pe- 
lay Asín, ha realizado su tasación, según 
aparece en el pliego luego inserto, y que 
asciende a un valor total de 161.900 pese
tas;

Resultando que se concedió audiencia 
pública en el expediente por edicto apa
recido en eí BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27 de abril. último, sin 
que se formulase la menor alegación cú- 
rante los qu in cen as del plazo concedido;

Considerando que procede conceder la 
autorización para la venta de acuerdo 
con el. artículo 11 dél Real Decreto de 
27 de septiembre de 1912;

Considerando que el Delegado del Mi
nisterio tiene facultades para la venta 
en nombre de las Fundaciones propieta
rias, conforme al apartado e) de la Or
den de 23 de abril de 1945, prorrogada 
por la de 28 de diciembre de 1948;

Considerando que deben ser preferidas 
las valoraciones practicadas por el señor 
Pelay Asín, a las que se desprenden del 
título de adjudicación a las Obras pías 
y de las certificaciones catastrales unidas 
al expediente;

Considerando que el pliego de condicio
nes se encuentra acertadamente redacta
do, por lo que debe ser aprobado en su 
totalidad,

Este Ministerio» a propuesta de la Sec- 
cló de Fundaciones, y de acuerdo con el

dictamen de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Autorizar a las «Fundaciones R o
dríguez de Celis, y en su nombre, al ilus- 
tnsimo señor don Ignacio Arrillaga v 
López, para vender en : subasta pública 
notarial las fincas de la provincia de Pa
lencia que a aquélla^ pertenecen, la cual 
habrá de tener lugar conforme al siguien
te pliego de condiciones:

Primera;—Son Objeto de venta en pú
blica subasta veintidós, fincas situadas en 
la provincia de Palencia; de ellas, once, 
sitas en Población de Campos; ocho, en 
el término de Revenga, de Campos, y tres, 
en el de Villovieco, cuya descripción, ex
tensión, ' valoración y demás característi
cas se consignan en la certificación pe
ricial unida a este pliego, y que se ha
llará de manifiesto en la Notaría que más 
adelante se designa. ’ t

Segunda. El tipo por que salen a pú
blica licitación las lincas mencionadas 
es para’ cada una el que figura en . la si
guiente relación, que podrá ser examina
da también con quince días de antela- « 
ción a la subasta en la Sección de Fun
daciones del Ministerio, en la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Palencia, en 
los Ayuntamientos de Población de Cam
pos, Revenga de Campos y Villovieco y 
en la Notaría de don Teodoro Alia Nóm
brela, en Carrión de los Condes:

Término de Población de Campos
1) Una tierra al Picón de las Eras o 

Carrepalencia, de 0,9532 hectáreas, pe
setas 10.000.

2) Otra al Molino de Arriba o  Apar
tados del Molino, de 0,5338 hectáreas, pe
setas 3.500.

3,» Otra a l ’ mismo pago, de 0,2699 hec
táreas, 1.800 pesetas.

4). Otra a la Carrera de Traviesas, de 
0,4154 hectáreas, 3.500 pesetas.

5) Otra al Pontón de Carrepalencia, 
de 0,6154 hectáreas, 5.000 pesetas.

6) Otra a los Zarzones, de 1,9724 hec
táreas, 14.000 pesetas.

7̂  Otra a Rúale i o o  Carrecampal, de 
1,1956 hectáreas, 7.000 pesetas.

8) > Una era al pago de las Pequeñue- 
las, de 0,3792 hectáreas, 10.000 pesetas.

9) Una tierra a Carrevacas, de .0,4170 
hectáreas, 4,500 pesetas.

10) Otra a Fuente Carrier, de 1,0878 
hectáreas, 5.500 pesetas.

11) Otfa a Zagalobos, de 0,11 hectá
reas, 600 pesetas.

Término de Revenga de Campos
1) Una tierra a los Carboneros, de 

3,7798 hectáreas, 21.000 pesetas;
2) Otra al pago de La Presa, de 0,3187 

hectáreas, 5.000 pesetas.
3) Otra a Las Presas, titulada Los Col

gados, de 0,8351 hectáreas, 7.000 pesetas.
4) Otra al Arroyo del Madero, de 0,8516 

hectáreas, 7.000 pesetas.
5) Otra también ai Arroyo del Made

ro, de 0,5692 hectáreas, 4.000 pesetas.
6) Otra a La Presa, de 0,9198 hectá

reas, 4.000 pesetas.
7) Otra a Las Carboneras, de 1,0878 

hectáreas, 6.000 pesetas.
8) Otra a La Presa, titulada Los Col

gados, de 0,30 hectáreas, 2.500 pesetas. .

Término de Villovieco
1) Una tierra a San Cristóbal, de 1,20 

hectáreas, 10.000 pesetas.
2) Otra al pago de Parapino, de 4,2958 

hectáreas, 26.000 pesetas.
3) Otra inmediata a la anterior, de 

0,5802 hectáreas, 4.000 pesetas.
Tercera.—La subasta se celebrará el 

día 18 de junio de 1951 desde las diez ' 
hasta las catorce horas, en el estudio del 
Notario de Carrión de los Condes (Pa
lencia) don Teodoro Ana Nómbrela, cons
tituyéndose la Mesa de la subasta por el 
Delegado especial del Ministerio de Edu-

í
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cación Nacional en dichas Fundaciones, 
don Ignacio Amllaga y López, el Jefe 
de la Sección de Fundaciones del Minis
terio o funcionario de la misma en quien 
él delegue y un representante de la Jun
ta provincial de Beneficencia de Palen- 
cia designado por ésta, a quienes asistirá 
el Notario citado, que dará fe del acto.

Si no pudiese concluir en ese plazo la 
subasta de todas las fincas, la Mesa fi
jará el momento en que deba proseguir 
y duración del nuevo período de ofertas,

. procurando la mayor proximidad posible 
entre las distintas sesiones, las cuales se 
considerarán en su conjunto como un 
solo acto.

Cuarta.—La subasta será anunciada por 
medio de edictos, que se publicarán con 
quince días de antelación, por lo menos, 
a la fecha en que se haya de celebrar 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el «Boletín» del Ministerio de 
Educación Nacional, en el de la provin
cia de Patencia y en dos periódicos dia
rios de Patencia y Madrid. Además se 
fijarán edictos en los tablones del Mi
nisterio de Educación Nacional, ce la 
Junta provincial de Beneficencia de Pa
tencia y de los Ayuntamientos de los pue
blos donde están enclavadas las fincas 
que se sacan a pública subasta. ; ' - .

Quinta.— Los títulos de propiedad de 
las fincas estarán a disposición de cuan
tas personas quieran examinarlos, en la 
citada Notaría, en las horas hábiles de 

. oficina hasta, el mismo- día en que se ce
lebre la subasta. También se encontrarán 
aln .de manifiesto las minutas de honora
rios del Ingeniero que ha tasado los in
muebles y la relación justificaca de los 
gastos que se hayan efectuado por anun
cios y otros conceptos.

Sexta.—Los licitadores y adjudicatarios 
en su caso, por el hiero hecho de tomar 
parte en la subasta se considerarán co
nocedores de los títulos de propiedad de 
las fincas, ce los documentos acreditati
vos de gastos y de cualesquiera otros que 
afectan a la subasta y conformes con 
ellos, sin tener derecho a ulterior recla
mación.

Séptima.—Para poder tomar parte de
berán previamente los licitadores depo
sitar' ante la Mesa presidencia el' 10 por 
100 del importe de la tasación asignada 
a cada uno be los inmuebles q̂ue piensen 
pujar, requisüo sin el cual no podrán 
tomar parte en la licitación de los mis
mos.

Octava.—Cada finca será objeto de li
citación independiente, n o empezando 
ninguna hasta qqe no esté adjudicada la 
anterior o declaraba desierta por no ha
ber quien cubra el tipo de tasación, Todo 
licitador podrá formular proposiciones por 
sí o .a  callead de ceder la adjudicación 
a tercero, en todo o en páJte; pero si no 
hiqiese públicamente esta declaración an
tes de comenzar la puja de la. finca a que 
aspire, no se le reconocerá en modo al
guno tal derecho. ' .
1 Novena.-^-La subasta se verificará por 

el sistema llamado de pujas o posturas 
. a la llana, o sea de viva voz, quedandp 
* a juicio de la presidencia el reglamentar 

él tipo mínimo de cada oferta- o mejora, 
teniendo en cuenta un criterio de defen
sa de los intereses fundacionales y de 
dar las máximas facilidads a los licita
dores para el mejor desarrollo be la puja. 
Los acuerdos de la presidencia en este 
sentido serán inapelables, pudiendo úni
camente los asistentes hacer que consten 
én acta sus reclamaciones y protestas a. 
fin de que el Ministerio de Educación 
Nacional las tenga' en cuenta al dictar la 
Orcen de aprobación de la spbasta. La 
licitación será cerrada cuándo a juicio 
de la presidencia y después de haber 
transcurrido un plazo prudencial y de 
haberse hecho los oportunos avisos a los 
concurrentes no se presente postor que 
mejore la oferta1 últimamente hecha*- x

Décima.—3i ninguno de los que hubie- i 
ran hecho depósitos para tomar parte en 
la subasta be una finca ofreciere por ella 
al menos la cantidad en que se haya ta
sado, perderán todos ellos los depósitos 
para optar a dicha finca, que quedarán 
en provecho de la Obra pía como indem
nización]

Undécima.—Toda adjudicación que ha
ga la Mesa al mejor postor tendrá carác
ter provisional hasta que el Ministerio 
de Educación apruebe la subasta. .

Duodécima.—El importe del 10 por 1*00 
que para, tomar parte en la licitación 
habrán de depositar los concurrentes se
rá devuelto á éstos una vez que se hayan 
terminado las pujas de la finca de que 
se trate y esté adjudicada provisional
mente ésta, Quedando tan sólo en poder 
de la Mesa el 10 por 100 correspondiente 
al adjudicatario provisional. Este depó
sito será ingresado inmediatamente des
pués de la subasta por don Ignacio Arri- 
llaga y López como. Delegado especial 
para las «Fundaciones Rodríguez de Ce- 
lis», en la cuenta corriente que tiene 
abierta en el Banco de .España, tobo ello 
bajo su única y exclusiva- responsabilidad.

Decimotercera—En el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
a aquél en que sé comunique a la Dele
gación especial del Ministerio y al ad
judicatario o adjudicatarios provisiona
les la aprobación de la siibasta, éstos úl
timos habrán* de consignar en la cuenta 
corriente que la citada Delegación tiene 
abierta a su nombre en el Banco de Es
paña de Madrid la cantidad necesaria 
para completar el total importe del pre
cio • ofrecido. Si transcurriera el término 
expresado sin qué ei adjudicatario hubie
se completado el importe del remáte, per
derá su depósito en provecho de las Fun
daciones. sin que pueda p.edir su devolu
ción en modo alguno. */

Décimocuarta.—El adquirente o adqui- 
rentes, además de satisfacer el total im
porte del precio ofrecido abonarán tam- ! 
bién los honorarios del Ingeniero qúe ha 
tasado las fincas, los gastos dé locomo
ción y dietas que devenguen los funcio
narios que intervengan en la subasta, los 
ocasionados por la publicación de anun
cios y todos los demás ‘ legítimos que se 
originen con motivo de esta subasta, así 
como los de otorgamiento de las escri
turas públicas de subasta y compra ven
ta, arbitrios e impuestos como son, en-», 
tre otros, los de plus valía, derechos rea
les y timbre.

Décimoqujnta. — Aprobada la subasta 
por *el Ministerio adquirirán las adjudi
caciones provisionales carácter de defini
tivas. procediéndose, tras el abono del pre
cio y gastos por los adjudicatarios, a 
otorgar las oportunas escrituras públicas 
de compraventa ante el Notario que dió 
fe de la subasta, representando a las Fun
daciones para el otorgamiento el Delega- 

. do .especial, don Ignacio Arrillaga y Ló
pez. ■

Décimosexta.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la legislación especial de 
arrendamientos, dicho Delegado tendrá la 
obligación de notificar a cada comprador 
los que existan en las respectivas fincas 
adjudicadas.

Décimoséptima,—En todo caso se con
siderará hecha la venta por precio alzado 

.y como euerpo cierto, según la norma del 
artículo 1.471 <Jel Código civil.

Décimoctava.—El Presidente de la Me
sa podrá suspender la subasta iniciada si1 
estimara que existe confabulación entre 
los concurrentes. ' .

2.° Que ía Delegación del Ministerio 
envíe a ésteNsendos ejemplares de los bo- 

. letines y diados que, publiquen el anun- 
' ció de la subasta y la certificación ..de 
haber fijado en los tablones de la Junta 
de Patencia y de los Ayuntamientos men- 

, cionados.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios güarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

• JJmo. Sr. Subsecretario de este departa
mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Resolución de 30 de marzo de 1951 en el 
recurso gubernativo interpuesto  por el 
Procurador don José M artínez Luna, en  
nombre de don Claudio Janssen Nansen, 
contra la negativa del Registrador M er
cantil de Sevilla a inscribir una escritu
ra de rescisión parcial de «Claudio 
J. Nansen, M artínez y Compañía, Socie
dad Limitada». 

En el recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don José Martínez Lu
na, en nombre de don Claudio Janssen 
Nanáen, contra la negativa de V. S. a 
inscribir una escritura de rescisión par
cial de «Claudio J. Nansen, Martínez y 
Compañía, S. L.»;

Resultando que por escrituré otorgada 
el 22. de abril de Í949 ante el Notario 
de Sevilla don Eugenio Hermida Mella, 
se constituyó, una Sociedad mercantil de 

• responsabilidad limitada, por doña María 
. Josefa Gordillo ^Tejada, don Cayetano 

Martínez Muñoz, don Claudio Janssen 
Nansen y don Ramón Moreno Astor, de
nominada «Claudio J. Nansen, Martínez 
y Compañía», la cual fué inscrita en el 
Registro Mercantil; que en dicha escri
tura, entre otras estipulaciones, consta 
que el objeto de la Compañía es dedi
carse principalmente a las -consignacio
nes de buques y fletamentos en general; 
que se constituía por cinco años, con 
un capital social de ciento veinticinco 
mil pesetas, dél que correspondía. a do
ña María Josefa Gordillo el treinta y 
ocho por ciento; a don Ramón Moreno, 
el veinticinco,por ciento; a don Claudio 
Janssen, , el veintisiete por ciento/ y a 
don Cayetano Martínez Muñoz, el diez 
por ciento; que para el caso de aumen
to de capital, los socios convinieron- que 
harían nuevas aportaciones, por acuer- 
do; unánime, sin alterar los porcentajes 
referidos; que «la dirección, administra- 

; 'ción, gerencia y representación de la So-
i ciedad y consiguiente uso de la firma

social queda encomendada al soció don 
Cayetano Martínez Muñoz, para lo cual 
los demás socios otorgarán a su favor 
poder- notarial lo suficientemente amplio 

( para- que pueda, en nombre de la Socie
dad, ejecutar y formalizar toda clase de 
actos y contratos mercántiles y, en ge- 

! neral, todo lo que autoñee el Código ce f
, Comercio, Reglamento del Registro Mer

cantil -y demás disposiciones complemen
tarias»; que expresamente se excluyeron 

’ del poder las facultades de, aceptar le--\ tras' de cambio por importe superior a
1 cinco mil pesetas sin la autorización por

escrito de todos los demás socios; acep
tar letras de complacencia de cualquier 

l * cuantía, y extraer fondos para fines per-
* sonales superiores a la asignación men- ,

sual que se fijara, en concepto de ho- 
> norarios, al socio Gerente; que las cláu

sulas IV, X  y XII. aparecen literalmente 
redactadas como sigue: «IV. El socio Ge- 

í rente será responsable con su cargo, an-
i te todos los demás socios; de su gestión

en la Sociedad, debiendo, dar explica- 
.. ción de .la misma'en cualquier momen-
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to  que sea requerido para ello por uno 
de ios socios. Si dicha .explicación no 
fuera suficiente a juicio del socio que le 
interpele, éste expondrá sus preguntas 
sobre su gestión al Gerente por escrito, 
el qtie deberá contestar por la misma vía 
en el plazo máximo de ocho días, a par
tir del momento en que la reciba. Caso 
de que la contestación de éste no sea 
satisfactoria, a juicio del interpelante, 

‘ éste convocará, en el plazo de quince 
días, a una reunión a los demás socios, 
los que decidirán por mayoría de la for
ma prevista en el apartado de la solu
ción de disidencias, de que más adelan
te se hablará, si consideran suficientes y 
satisfactorias las aclaraciones dadas por 
el Gerente.' Caso de que, por imposibi
lidad de acudir algún socio a la reunión^ 
no pudiera contarse con el mismo, se le ' 
evacuará la consulta por escrito, sirvien
do su contestación como voto a los efec
tos de computar la mayoría. El acuer
do adoptado por la mayoría será obli
gatorio para $1 Gerente, quien tendrá 
obligación de cumplirlo fielmente en to
das sus partes. En el supuesto de que 

.asi no lo hiciera, cesará en su cargo y 
se nombrará nuevo Gerente de entre los 
demás socios por votación de entre los 
mismos, Al Gerente designado no se le 
permitirá tener más de un diez por cien-, 
to de participación en ei capital de la 
Soeiedad. El tapto por ciento que tenga 
suscrito en la unisma y que exceda de 

*e$ta participación lo. cederá obligatoria
mente a don Cayetaño Martínez, y caso 
de que a» este no le interese, se repartirá 
a prorrata entre todos los demás con

socios»; «X. Disolución y rescisión par
cial. Da Sociedad se disolverá parcial
mente sólo en los casos que se dejan 
indicados y en los demás previstos en el 
Código de Comercio»; «XII. Adopción de 
acuerdos y solución de disidencias. Cual
quier resolución definitiva para los inte
reses de la Sociedad, discrepancias fun
damentales y cuantas cuestiones surjan 
con motivo de este contrato y durante 
su vigencia, rescisión parcial, liquidación 
y disolución, serán resueltas siempre por 
mayoría de votos entre los socios, pero 
teniendo eri cuenta, para computar esta 
mayoría, los tantos por ciento de partici
pación de cada uno de ellos»;

Resultando que, según testimonio ex
pedido por el Notario de Sevilla don Die
go López Moya, consta que el 15 de mayo 
de 1950 se celebró en Sevilla Junta ge
neral. de la Sociedad expresada, a la 
que concurrieron: don José Suárez y 
Suárez, en representación de doña Mar 
r ía ‘ Josefa. Gordlllo Tejada; don Caye
tano Martínez Muñoz, y don Fernando 
Eisen Buechner, en representación de don 
Claudio J. Nansen. y don. Ramón Moreno 
Astor; que en el acta testimoniada se 
afirma que estuvieron debidamente re
presentados todos los socios y que dicha 
reunión tenía plena validez para todos 
los efectos, y que «en vista de la situa
ción financiera apretada de la Empre
sa se acuerda por unanimidad dejar en 
suspenso cualquier nueva operación co
mercial, hasta la nueva Junta general, 
que deberá celebrarse dentro de las pró
ximas setenta y dos horas, empezándose 
a contar dicho plazo desde las veinte ho
ras del día de hoy. Además, se conviene 
que sobre los fondos actualmente dispo
nibles únicamente se puede disponer de 
común acuerdo entre todos los socios, o  
si np se llegase a un acuerdo se decidirá 
de acuerdo con el artículo doce de la 
escritura de constitución arriba" indica -̂ 
da»; que en otra acta autorizada en Se
villa a diecisiete de diciembre de 1949 
por el mismo Notario se hace constar que 
fué requerido por don Fernando Eísen 
Buechner y don Jo6é Suárez Suárez, con 
las representaciones expresadas, y por dop 
Cayetano Martínez Muñoz, que se en
contraban celebrando Junta general ex
traordinaria de la sociedad; que el señor

i Martínez había manifestado al fedatario 
I que la Junta se celebraba con las repre

sentaciones aceptadas por todos y se aña
dió en el acta de presenc'a que el señor 
Martínez planteó la cuestión de que* co
mo se estaba examinando la contabilidad 
y ello requería más-detenimiento, cado 
lo avanzado de la hora, debía suspen
derse la Junta para continuarla el día si
guiente a las dieciocho horas, a lo que 
accedieron los demás, quedando todos de
bidamente citados y convocados; que se
gún acta autorizada en Sevilla a veinti
cuatro de diciembre de 1949 por el re
petido Notario, don Fernando Eisen le 
requirió para que quedara fehaciencia de 
que le exhibía un documento acta de la 
Junta general extraordinaria de la Com
pañía, celebrada en Sevilla el veintiuno 
de dicho mes y año, en el que se con
signa que el Gerente, don Cayetano Mar
tínez, en vista de la situación econó
mica creada a^la Sociedad, a. consecuen
cia de su gestión desacertada,, solicita de 
la Junta le acepte la -dimisión irrevoca
ble de su puesto de Gerente, a lo que 
accedió por unanimidad; que con fecha 
veintiséis del mismo mes y año continuó 
el acta de veinticuatro de diciembre de 
1949, compareciendo el mismó requirente, 
para que en ella se transcribiera un docu
mento, que fué devuelto al interesado; 
que según acta de la Junta general del 
23 de diciembre de 1949, a la que asistie
ron don José Suárez y don Fernando 
Eisen, con. las representaciones antes di-- 
chas, acordaron: que en vista de la no 
asistencia de don Cayetano Martínez, y 
de que no había devuelto los importes de 
la diferencia de la contabilidad, ratifi
caban los acuerdos tomados en la Junta 
general del 21 ce  diciembre, sustituían, 
en evitación de. males mayores, al Geren
te, señor Martínez, por el señoi* Eisen, a 
quieq nombraban administrador, y. pre
sentarían denuncia contra don Cayetanó 
Martínez; que firmaron los presentes a la 
Junta; que. constaba la ratificación de la 
señorita Gordillo; que en 2 de enero de 
1950 se celebró en Sevilla Junta general 
de la Sociedad a la que asistieron don 
Femando Eisen, con los mismos poderes, 
y ia señorita Gordillo; que en el acta, 
parcialmente transcrita t en la escritura, 
manifiestan que la Junta fué «convocada 
para ese día por el socio don Cayetano 
Martínez después de haber cesado en su 
 ̂cargo de Gerente, por acuerdo de la ma- 

*yoría en las Juntas generales de 21 y 23 
de diciembre pasados, siendo las dieci
nueve horas, y no obstante haber con
vocado dicha Junta general el socio don 
Cayetano Martínez por telégrafo y car
ta, no comparece ni manda representa
ción alguna, teniendo por lo tanto los 
acuerdos a tomefcr validez para todos los 
efectos; que los comparecientes ratifica
ron los acuerdos de las Juntas generales 
citadas, y e l ,señor Bisen, coipo adminis
trador provisional, presentó balance de 
la situación ‘hasta fin  de año, que apro- * 
barón, y manifestó que obedecía a la 
conducta del señor Martínez y a su des
acertada gestión comercial, que cristaliza, 
entre otras anomalías, en las siguientes: 
«1°, haber dispuesto de parte del capi
tal para fines propios, sin haberlo rein
tegrado; 2.°, haber cometido fraudes en 
la contabilidad y administración de la 
Empresa, y 3.°, haber faltado al cumpli
miento de las obligaciones^ que se le Im
pusieron en la escritura social». Hizo 
constar que había presentado denuncia 

, por la que instruyóse en el Juzgado nú
mero 5 de Sevilla el sumario 764 de 1949, 
en el que se acordó auto de procesamien
to y prisión sin fianza; que «a la vista 
de estos hechos, la Junta, por uhanimi-. 
dad decios componentes, acuerda: l.°, 
que desde este momento y de acuerdo 
con la cláusula décima de los Estatutos 
de la Sociedad, se rescinde parcialmente 
el contrato de Sociedad en cuanto al so- 

.cío Cayetano Martínez, quedando, cón

arreglo al balance, perdida su aportación 
social y haciéndosele . responsable de los 
descubiertos que se reflejan en su'cuenta 
y por los que se instruye el sumario 
mencionado»; que acordaron también re
servarse las acciones que a la Sociedad 
pudieran corresponder y modificar los 
Estatutos para su constancia en el Re
gistro Mercantil y sus consecuencias; que 
en 5 de enero de 1950, por escritura 
otorgada- en Sevilla ante el Notario don 
Diego López Moya, doña Maria Josefa 
Gordillo Tejada y don Fernando Eisen, 
como mandatario éste de los señores 
Janssen y Moreno, acordaron ratificar la 
exclusión como socio de la Compañía de 
don Cayetano Martínez; manifestar que* 
las causas de la exclusión eran las esta
blecidas por el articulo 218 del Código de 
Comercio, apartados pfimero, tercero y 
séptimo; declarar rescindido parcialmen
te el contrato de compañía y solicitar del 
Registrador Mercantil de Sevilla que ins
cribiese .la rescisión parcial por separa-? 
ción del socio señor Martínez, «anterior
mente removido de su cargo de Gerente 
y por ello revocados sus poderes»; que 
en el apartado V de la Exposición cons
ta que a la Junta del día 21 de diciem
bre asistieron la señorita Gordillo, el se
ñor Martínez y el señor Eisen; que en 
la Junta «el señor Martínez presentó un 
balance de situación Que difiere de las 
notas de la contabilidad social tomada» 
por los otros sócios, pues arrojaban és
tas un saldo en contra del mismo de 
ciento seis mil ciento veintiocho pesetas 
con setenta y cinco-céntimos, y como no 
pudo justificar ni reponer esa diferencia, 
los demá6 sociosr—la mayoría—, acordó 
que cesase en el* cargo de Gerente; en 
el apartado VI se transcribe el acta de 
la Junta de 2 de enero antes citada, y 
en el' VII se manifiesta que las causas 
de rescisión parcial son la 3, 1 y 7 del 
artículo 218, y que las «dos últimas, por 
lo menos, causan la rescisión parcial del 
contrato de sociedad de una manera In
mediata e indeclinable, en virtud del 
acuerdo de la Sociedad manifestado en 
ia forma ‘preestablecida en los Estatuto» 
en sus artículos X  y. X II»;

Resultando que presentada en el Re
gistro Mercantil de Sevilla primera co
pia de la escritura, acompañada de otra 
del acta autorizada los días 24 y 26 d» 
diciembre do 1949, se extendió a conti
nuación de lá primera, la siguiente npta: 
«No admitida la inscripción en el Regis
tro Mercantil de la destitución del Ge
rente de la Sociedad «Claudio J. Naneen 
y Compañía, S. L.» y de la rescisión 
parcial del contrato social, que se com
prenden en 4a escritura precedente y en 
el testimonio notarial de actas que le 
acompaña porque no se ha seguido el 
procedimiento que para .casos como el 
presente sp establece específicamente en 
el artículo 132 del Código de Comercio, 
que parece de cumplimiento inexcusable; 
pero aunque se declarase que dicho pro
cedimiento puede ser sustituido por el 
que se consignó en los Estatutos socia
les, resultará que este útlimo no pueda 
originar la inscripción de la destitución, 
y rescisión parcial referidas porque del 
examen de aquellos documentos, y muy es
pecialmente del testimonio de las acta» 
indicado, se deduce bien claramente que 
no se han cumplido con la debida exac
titud todos y cada uno de los trámite» 
pactados, ni consta que se haya obtenido 
el consentimiento del Gerente destituido.* 
Y  no siendo subsanables tales defectos, 
no sería admisible la anotación preventi
va, aunque sje solicitare»;

Resultando que don José Martínez Lu
na, Procurador,, en nombre de don Clau
dio Janssen Nansen solicitó la revoca
ción de la transcrita nota y la Inscrip
ción de la escritura, y, subsídiariaínente, 
para el caso de desestimarse dicha peti
ción, que se tuviera por Interpuesto re-> 
curso gubernativo, y alegó; que la ach
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ciedad se había constituido al modo de 
las personalistas; que el resultado de las 
Juntas generales de 14 y 17 de diciembre 
fué la demostración palpable de \os im
portantes fraudes cometidos por el Ge
rente, sin que presentara justificantes ni 
reintegrase los descubiertos; que el pro
pio interesado, en la Junta del 21 de di
ciembre, solicitó se le admitiera dimisión 

# del cargo, a lo que seN accedió y luego 
se negó a firmar el acta; que en la Jun
ta der día 23 la mayoría, en uso de sus 
atribuciones conforme a los Estatutos, 
acordó la destitución para evitar nuevos 
fraudes; que se dictó auto de procesa
miento, el 29 de diciembre por delito com
prendido en el capítulo XV del título XIII 
del libro Ií del Código Penal, confirma
do por otra del 23 de enero; que, orde
nado el procedimiento y prisión del Ge
rente, los demás socios acordaron adoptar 
✓como medida adecuada su exclusión inme
diata de ia Sociedad por los fraudes co
metidos, aun después de haber sido de
puesto del cargo de Gerente; que la prueba 
inequívoca de los hechos la acreditaban los 
referidos autos; que las dos cuestiones fun
damentales base de la nota son: que el 
acuerdo para destituir ai Gerente e inscri
bir la rescisión parcial ha de tramitarse 
conforme ai procedimiento del artículo 132 
del Código de Comercio que «parece de 
cumplimiento inexcusable», y que aunque 
así no se estimara, tampoco serian inscri
bibles por no háber seguido los trámites 
estatutarios ni obtenido el consentimien
to del destituido; que los dos últimos ex
tremos son descartados porque no se de
termina qué trámites son los incumpli
dos, y si se refieren a 4o establecido en 
la estipulación cuarta como facultad de 
interpelar por escrito al Gerente, se hizo 
por vivir fuera de Sevilla los socios; que 
designado mandatario de ambos el señqr 
Bisen, con poderes reconocidos por la 
Junta, dejó de tener razón lógica la exi
gencia de las interpelaciones por correo; 
que también la misma estipulación prevé 
el caso de evacuar consulta los socios 
por escrito; para computar la mayoría; 
qué representados los socios, *no había 
lugar al supuesto de que alguno no acu
diese; que los Estatutos no prohíben di
cha representación; que la Junta, váli
damente destituyó al Gerente sin que los 
acuerdos‘ posteriores puedan obstaculizar
lo; que es inopmprensible el extremo re

lativo a qUe no consta haberse obtenido 
el consentimiento del destituido para la 
escritura de rescisión parcial, pues ni la 
destitución ni la exclusión lo necesitan, 
aquélla por haberse adoptado por mayo
ría y ésta por su propia naturaleza, te
sis én la'que abundan autorizados mer- 

.cantilistas; que la exclusión impuesta 
como sansón por los demás Socios tiene 
plena efectividad aun en contra de la 
voluntad del excluido; que la escritura 
de rescisión parcial puede otorgarse por 
los socios, pues el artículo 132 se refiere 
a supuesto concretísimo, como reafir
ma la redacción dubitativa de la nota; 
que la Junta que acordó la rescisión se 
celebró a. petición del propio señor Mar
tínez, según el citado requerimiento no
tarial de 23 de diciembre por el Notario 
de Sevilla don Diego Soldevilla, y el 
acuerdo se adoptó conforme a los Esta
tutos; que la teoría contractualista apli
cada a la rescisión parcial y concretada 
en la condición resolutoria tácita del ar
tículo 1.124 del Código Civil está modifi
cada en su rigorismo por el articulo 326 
del Código de 1829 que paso al presente; 
que las causas del artículo 218 ael códi
go se adoptaron por la Sociedad en la 
estipulación X, por lo que la rescisión 
parcial privada es inscribible; que el ar
tículo 132 que se refiere al Gerente se 
aplica al supuesto concreto de mal uso 
de la firma social y que ante la. aplica* 
ción del artículo 21$ basta el acuerdo de 
los soeios, por lo que hay que determi
nar si el Gerente cometió una estafa

contra la Empresa o usó mal de la fir
ma, y del sumario se deduce el primer 
supuesto; que eí peligro que se deriva de 
lo dispuesto en el artículo 220 del Códi
go de Comeixio, dada la lentitud del pro
ceso judicial, sería grave si no pudiera 
inscribirse la rescisión privada; que, por 
ello, los tratadistas, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo y la de esta Dirección 
General interpretaron el precepto con 
criterio realista estimando que es ac
ción similar a la del artículo 1.124 del 
Código Civil; que la Sentencia.de 23 .de 
febril de 1902 resuelve un caso totalmen
te análogo y reafirma lo expuesto, así 
como la Resolución de 25 de enero de 
1936 y las Sentencias de 25 de marzo y 
29 de noviembre de 1915; que el artículo 
132 tampoco era api-cable pór no ser ya 
Gerente el señor Martínez cuando se acor
dó la rescisión, y que el artículo 50 del 
Código de Comercio, en relación con el 
1.281 y siguientes del Ciyil, abonan la 
interpretac ón da.da a la exigencia de in
terpelaciones por escrito, por prevalecer 
la intención de los contratantes, cuando 
se deduzca racional y lógicamente, de 
los términos del contrato, en concordan
cia con lo declaradp en varias Sentencias 
del Tribunal Supremo;

Resultando que el Registrador Mercan
til de Sevilla acordó mantener la califi
cación por los siguientes fundamentos: 
que en relación con el caso debatido hay 
que tener presente el artículo 132 del 
Código de Comercio, específico, aplicable 
a los Gerentes estatutarios -en el caso 
concreto de que hayan usado mal de la 
facultad privativa, de administrar y usar 
de la firma social, perjudicando a la So
ciedad, - situación ante la que los socios 
únicamente pueden optar entre nombrar 
un coadministrador o rescindir el contra
to mediante decisión dé Juez o Tribunal 
competente, cuya sentencia firme podrá 
ser inscrita conforme ál artículo 137‘ del 
Reglamento del Registro Mércantil; que 
el articulo 170 del mismo Código, tam
bién específico, se aplica al caso de ha
ber dejado el socio de aportar la por
ción de capital a que se hubiere obliga
do, doctrina de observancia én todas las 
sociedades según Sentencia de 23 de abril 
ce 1902, y la rescisión la pueden acordar 
los socios privadamente; que el articulo 
218 enumera varios motivos de rescisión, 
la cual puede ser acordada por los socios 
salvo si se tratare de Gerente estatuta
rio; que los socios destituyeron al Ge
rente y rescindieron el contrato con el 
señor Martínez al que imputaban haber 
incurrido en las causas 1, 3 y 7 del ar
ticulo 218; que las dos primeras se re
fieren al mal uso de la firma social y 
son idénticas a ios supuestos del articulo 
132 y la otra debe considerarse inope
rante por su generalidad; que ninguno 

% de los documentos calificados expresa el 
número y la clase de las obligaciones in
cumplidas, ni el perjuicio que haya su
frido por tal motivo el capital, por lo 
que quedan como únicas causas las que 
obligan a que se cumpla el articulo 1312; 
que es preciso determinar si el hecho de 
que-en los Estatutos se pactara un pro
cedimiento especial para la • destitución 

* del Gerente, el cual se quiere ampliar a la 
i escisión parcial, puede enervar el proce
dimiento judicial del artículo 132 del Có
digo de Comercio y concordan tes . del Re
glamento del Registro Mercantil y de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil; que el ar
tículo 307 del Código de; 1829 contenía 
un precepto casi análogo al actual y am
bos conceden a los socios opción entre 
el nombramiento de un cóadminis'trador o 

,1a rescisión, pero no la destitución del 
Gerente, que los comentaristas no con
sideran posible, pues ha de ser acordada 
oor los Tribunales si se probare el per
juicio, para lo qué se estimó debía crear
se un juicio «necesarísimo» ' concretado 
en los articulas 2.162 y siguientes de la 
Ley procesal,4 que regulan la’ intervención

judicial perentoria, en la que dictada 
sentencia, será inscribible conforme al ar
ticulo 13/ del Reglamento; qué la Sen
tencia del Tribunal Supremo de 23 de 
abril de 1902 admitió la resc sión parcial 
privada fundada en el artículo 170 y 
causa del 4 del 218 y no aplicó el 132 

' reservado para el caso concreto ce <mal 
uso de la facultad privativa de adminis
trar y usar de la firma social, por lo que 
«a contrario sensu» habrá que aplicar -en 
este caso dicho articulo; qué la Resolu
ción de 25 de enero de 1936 aplicó los 
mismos preceptos a una rescisión de so
ciedad anónima; que la doctrina afirma 
que la designación de Gerente estatuía-, 
rio es pacto social y la destitución afec
ta a la -ley constitutiva de la sociedad; 
que la Libertad que el Código de Comer
cio concede a los contratantes, más que 
en el artículo 51* en el 121, no llega has
ta contrariar preceptos que por su firmeza 
rechazan todo pacto contrario y llevan 
consigo un procedimiento judicial, como 
tal, de derecho público o inexorable; que 
los procedimientos que se sigan contra 
el Gerente podrán .ser alegados únicamen
te como prueba ante la autoridad judi
cial; que la obligación que tiene el Re-, 
gistrador al calificar, de incluir todos los 
defectos que observe sin prohibirle que 
los consigne en forma alternativa, fué la 
causa de que se señalase el incumpli- 
miéhto de los trámites pactados, aunque 
el informante crea que son inaplicables 
al caso; que los demás documentos que se 
acompañan a4 recurso no fueron califica
dos; que es evidente la transgresión ap_ 
soluta de lós trámites pactados, y que aL 
aforismo latino que el recurrente recuer
da «summun jus, summa ipjuria», el in
formante se . ve obligado a oponer otro 
de igual procedencia «dura lex sed léx»;

Vistos los artículos 117, 121, 132, 170» 
218, 219 y 220 del Código de Comercio ;í 
18' 75, 76, 108, 137 y 138 del Reglamentó 
del Registro Mercantil; 2.162 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 23 de abril de 1902, 
25 de marzo de 1915, 5 de julio de 1940»
5 de julio de 1941 y 18 de febrero de 1948 , 
y las Resoluciones de este Centro directi
vo de 14 de julio de 1933, 25 de enero 
de 1936, 16 de abril de 1942, 9 de mar
zo y U de agosto de 1943, 15 de eneró
y 12 de diciembre de 1945, 10 de mayo
dé 1946, 21 de marzo de 1947, 3 de ju -..
nio y 24 de diciembre de 1948 y 2 da 
agosto de 1950;

Considerando que las sociedades de res
ponsabilidad limitada incorporadas a núes* 
tra'vida jurídica por una costumbre no
tarial, nacida al amparo del régimen de 
libertad establecido en el articulo 117 
del Código de Comercio, reconocidas en 
el artículo 108 del Reglamento del Re
gistro Mercantil, mencionadas .en las le
yes fiscales y en la* disposiciones *quo 
regulan la intervención estatal en las 
compañías mercantiles, han alcanzado un 
considerable número, se desenvuelven án. 
sujeción a preceptos especificados, en 
condiciones que acuso. hagan necesaria 

. una intervención legislativa, y constitu
yen, según reiteradamente ha declarado 
éste Centrowdirectivo, un tipo híbrido en
tre las colectivas y las anónimas con 
caracteres propios que las configuran es
pecialmente e impiden adscribirlas eq ab
soluto a ninguna de ambas clases, por lo 
que, en las legislaciones más recientes 
desaparecen los límites precisos que per
mitían dividirlas en dos tendencias*: lati
na y germánica, y asimilarás en las pri
meras a las sociedades personalistas y 
en laK segundas a las de capitales, si bien 
es innegable que la tendencia actual de 
nuestra doctrina 'y  de la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, singularmente en 
la Sentencia citada de 5 de jüUo de 1941,

I es la de aplicar a tales sociedades, en 
aquella parte que afecta a las relaciones 
internas entre socio* y en ausencia de
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o tra  regulación, ciertas norm as de las 
colectivas:

Considerando que, por las restricciones 
legales para  la constitución de compa
ñías anónim as, cumplen en ocasiones las 
sociedades de. responsabilidad limitad-i los 
fines de aquéllas con menor capital, re» 
suelven complejas situaciones hered ita
rias o sim plem ente reducen la responsabi- 
dad que tienen los socios en 1*2s colectivas 
por lo que, a fa lta  de reglam entación en 
el Derecho M ercantil español, no cabe 
aplicarles siempre las disposiciones que 
con carácter do «jus cogens» impone 
el Código a las colectivas y comandi
tarias, porque con ello desaparecería o se 
modificaría la nueva figura jurídica c rea
da por las necesidades del comercio y 
regida por la libertad de pactos, re
conocida en el articulo 121 del Códi
go, criterio con el que coincide el De
recho extranjero  y las opiniones de au to 
rización m ercantilistas, que afirm an como 
lev- general de estas sociedades el con
tra to  social librem ente estipulado;

Considerando que la posibilidad legal 
de destitu ir a l G erente estatu tario  de upa 
sociedad de responsabilidad lim itada de
pende en nuestro Derecho de que no sea 
aplicable como norm a im perativa el a r 
ticulo 132 del Código de Comercio, y, por 
el contrario, proceda observar lo conve
nido con ta l fin en el c o n tra to ; por lo 
tam o  carece de interés, con tra  lo que 
sostienen el recurrente y el Registrador, 
discutir la preferencia entre dicho a r t í
culo y el ¿18 del mismo cuerpo legal, pre
ceptos que no son antitéticos, puesto que 
tan to  si se encajan las relaciones jurídicas 
que unen al G erente con la sociedad en 
el contrato de arrendam iento  de servicios 
o en el de sociedad como si se aproxim an 
en su aspecto interno al m andato  y en 
él ex terno7 a la figura del representante 
legal, no ha de desconocerse que la vo
lun tad  de ios socios pueda ponerles té r
m ino en los supuestos de malversación, 
m al uso de la firma social, desobediencia 
grave a la s ' instrucciones recibidas, in
cumplim iento de sus deberes u otros ca
sos de análoga transcendencia, aun en el 
supuesto de que el nom bram iento del Ge
ren te  forme parte del acto social, si tam 
bién fué previsto su remoción, porque 
no existe regla prohibitiva y, adem ás se 
h a  de' entender sin perjuicio dé que el 
destituido, cuando estim are que lo fué sin 
causa legítima, puede acudir a los T ri
bunales para defensa de sus derechos y 
reclam or la  indem nización correspon
diente:

Considerando que el articulo 132 del 
Código de Comercio, incluido eii la sec
ción segunda del titulo I del libro II 
que lleva como epígrafe «De la* compa
ñías-colectivas». prescribe una norm a obli
gatoria  para las mismas, que por las 
razones expuestas no debe extenderse 
a  situaciones d istin tas de las peculiares 
que contempla, y, por ello, prevista lo 
destitución del G erente esta tu tario  en 
las sociedades de responsabilidad lim ita
da, en virtud de lo estipulado en la escri
tu ra  fundacional, cuya inscripción en el 
Registro M ercantil goza de la protecetón 
de los Tribunales, conforme a l a rtícu 
lo 18 del Reglam ento del expresado Re
gistro, sólo hay que dilucidar si se han 
cumplido los trám ites señalados para lle-'¡ 
var a cabo eficazmente la destitución, y, 
en el caso actual, de les respectivos an te 
cedentes, aparecen observados, en lo es^n-, 
cial. dichos trám ites;

Considerando • que la rescisión parcial 
p rivada de una compañía, por ser acto 
m ercantil, ha  de operarse conforme al 
Código de Comefcio y aun 'cuando, y co
mo consecuencia del' hecho de la in ter
vención personal de los socios en la ges
tión  de las compañías de responsabili
dad lim itada se acepte.' con varios es
pecialistas y la reciente jurisprudencia 
del T ribunal Supremo, aludida an terio r
m ente, la posibilidad de excluir por vía 
extrajud icial a un  socio de» ta les socie

dades lim itadas en virtud de algunas de 
ias causas enum eradas en el artículo 218 
y con los efectos señalados en el articulo 
219 del mismo Código en el caso par
ticular objeto de este recurso resulta 
inadmisible la rescisión parcial en les 
términos en que se ha formalizado, por
que, contra toda cláusula esta tu taria  y 
todo precepto legal aplicable por analo
gía o por extensión, la exclusión del so
cio se ha realizado con declaración uni
lateral de pérdida de su aportación so
cial, privándole asi de la cualidad ju rí
dica de socio con su complejo de derechos 
y obligaciones, sin reconocer siquiera el 
derecho a una. ulterior liauidac ón for
mal en la que, además, se fijara  de mo
ho claro y preciso el parrim om o de la 
empresa, cifra de garan tía  para acreedo
res y terceros, toco lo cual contribuye a 
qúe el acto revista los caracteres de una 
verdadera sanción penal, la cual, en to
do caso, serían los T ribunales los únicos 
llamados a aplicar con audiencia de to
dos los .interesados,

Esta Dirección G eneral, ha acordado 
declarar, con revocación en parte del 
acuerdo recurrido, que la escritura cali
ficada es inscribible sólo en cuanto  a la 
restitución  del Gerente.

Lo que con devolucióa del expediente 
orig. r.al, comunico a V. S. para  su cono
cimiento, él del recurren te  y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1951.—El Di

rector general, Eduardo L. Palop.
Sr. R egistrador M ercantil de Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.
Cumplidos los trám ites reglam entarios 

en el expediente promovido por F ran 
cisco Méndez Riera, solicitando au toriza
ción para una estación de revisión y en
tretenim iento de av iones;

Resultando que en ia tram itación del 
expediente se han  cumplido, las disposi
ciones reglam entarios, estando  la indus
tr ia  incluida en el grupo 2.u b) 'de la  Or
den m inisterial de 12-9-39,

E sta  Dirección G eneral; a  propuesta de 
la Sección correspondiente de la ruerna, 
ha  resuelto  au torizar a don Francisco 
Méndez Riera para la instalación de úna 
estación de revisión y entretenim iento  de 
aviones con,arreglo  a las condiciones ge
nerales fijo das en la Norma 11 de la ci
tada Orden m inisterial y a las especia
les sigu ien tes:

1.;» El plazo de puesta en marcha* se
rá *de doce meses, contados a p a rtir  de 
V- fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a- E?ta. autorización no supone la de 
im portación de m aquinaria, que deberá 
solicitarse en la form a acostum brada, 
acom pañada de certificación expedida por 
la Delegación dé Industria , p ara  exten
der Ta cual deberá justificarse an te  la 
misma la imposibilidad de adquisición de 
m aquinaria nacional.

3.a La industria que se autoriza que
dará  obligada al cum plim iento1 de aque
llas disposiciones que oíros Organismos 
tengan establecidos para  esta clase de 
instalaciones y a las que en su día se 
deriven de la reglam entación en pro-* 
yecto.

4.a La A dministración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la  presente 
autorización en el m om ento en que se 
dem uestre el incum plim iento de las com- 
diciones im puestas, o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los da
tos que deben figurar en las instancias y 
documentos a  que se refieren las Nor

mas 2.a a 5.a, ambas inclusive, de la c\* 
tada disposición m in isteria l 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1951.—El Direc

tor general, P. D., José G arcía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación da 
Industria  de Madrid.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
«Fundam entos de Filosofía e Historia de 
los sistem as filosóficos y Filosofía de la 
Educación» de la Universidad de Madrid

Señalando fecha, hora y local en que  han  
de presentarse ante el Tribunal l o s  
aspirantes a dicha cátedra.

Se cita^ a los señores opositores el pró
ximo día 7 de jtilio, a las siete de la 
larde, r.ri ei D ecanato de la Facultad  de 
Ciencias «calle de Son B ernardo),* a fin 
de dar comienzo a estas oposiciones.

M adrid, 19 de junio de 1951.—El Presi
dente del T ribunal Ignacio Alcorta.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

S u b s e c r e t a r í a
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas para  que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, 
por conducto reglam entario, dentro  del 
plazo ̂ de quince dias naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAD DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifique^ su pretensión.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO
C u e r p o  de I n g e n i e r o s  de  C a m in o s , 

C a n a l e s  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos
Inspección C entral de Circulación y 

Transportes por C arretera.
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Lás Pal

mas.

C u e r p o  de D e l in e a n t e s  de O b r a s  P ú b l ic a s

G rupo de Puertos de Málaga, G ranada 
y Almería.

M adrid, 14 de junio de 1951.—E l Sub
secretario, R. Túrell.

Se anuncia la vacante de Secretorio 
de la Comisión Perm anente de Coordina
ción en el Consejo Superior de Ferroca
rriles y T ransportes por C an e te ra , para 
que los Ingenieros del Cuerpo de Cami
nos. Canales y Puertos puedan solicitar
la, por conducto reglam entario , dentro 
deL  plazo de quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando méritos, servicios y circunstancias 
que justifiquen su pretensión.

Sólo pueden solicitar la plaza qué se 
anuncia los que se nallen adscritos a  Ser
vicios, con residencia en M adrid, ya que 
el desempeño de esta plaza lo ha  de ser 
sin detrim ento del servicio que tenga en
comendado el funcionario que se designe 
librem ente por el señor M inistro, de acuer
do con lo que preceptúa la O rden fninisi 
ferial de 27 de julio de 1945.

Madrid, 16 de jpnio de 1951.—El Sub* 
secretario, F. Turell.


